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PODER EJECUTIVO 

Gob1rnacl6n J An1101 

Tribunal de CuentH. Contralorla Especial 
de Cuentas Locales. Managua, D. N., tres 
de Julio de mil novecientos cincuenta. Las 
diez de la mafiana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala B•ftor David A. Caatrillo 
M., la cuenta de la Teaorerla Municipal de 
la ex Junta Local de Jinotepe, Departamen­
to de Carazo, que el seflor Pedro P. Ramlrez 
mayor de edad, casado, farmacéutico, y con 
dom!~ilio en la ciudad de Eatell, llevó como 
Tesorero durante el periodo del diez y ocho 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove­
cientos treinta y ocho, 

Resulta: 
Que según Carta Caja que corre al folio 

13 de este juicio, hubo un movimiento de In· 
gresos y Egresos de Un Mil Noventa y Cua­
tro Córdobae y Ochenta y Cinco Contavos 
(C$ 1,094.85), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Gloaa Adminia· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a au ca1 go la dió en traalado al aeflor 

Jefe de esta Sala. como consta del auto que 
corre al folio 3, de las once de la maflana 
del quince de Julio de mil novecientos cua­
renta, y este funcionario en providencia del 
dltimo auto del nueve de Junio de mil no­
vecientos cincuenta, reverso del folio 12, 
dispuso que el presente juicio pase 111 sus­
crito para los fines de la Glosa Judicial y 
Fallo y al pié del mismo folio, se proveyó 
el auto en que se continúa el periodo Judi­
cial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Junio de 

mil novecientos cincuenta, folio 16, el aefior 
Felipe Benavides S., en au carácter de l>e· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
aeflor Bedro I:'. Ramlrez. presentando como 
prueba de su legitima personeria copia del 
poder •uacrito a su favor, que razonado co­
rre al folio 14, pidiendo por dltimo se man­
dase a correr loa traslados de ley a IBB 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todoa loa re· 

paros formulados a Is presente cuenta y no 
habiendo ningún cargo pendiente, el Defen· 
sor de Oficio, Sr. Benavidea S., en escrito 
del treinta de' Junio de mil novecientos 
cincuenta, folio 16, pide llamar autos y dictar 
sentencia a favor de su representado y olda 
la opinión del seflor Fiscal General de Ha­
cienda, está de acuerdo con dicho pedimento, 
como puede verse al reverso del mismo fo. 
lío; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loa trá­

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
161 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente ea aprue· 
ha, quedando el seflor Pedro P. Ramlrez, 
de calidades conocidas en autos, libre y sol­
vente con laa rentBB de la Teaorerla de la 
ex-Junta Local de Jinotepe, Departamento 
de Csrazo, por lo que hace al periodo del 
diez y ocho al último de Diciembre de mil 
novecientos treinta y echo, pripero de su 
actuación en tal cargo, debiéndose extender 
al aefior Ramlrez, copia de esta resolución 
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para que le airva de auflciente finiquito que 
de previo debe proveer el papel aellado de 
ley en la Secretarla del Tribunalde Cuentaa. 

(Ct 60.00), la pensión de Monteplo, Regia· 
trada bajo el N9 D-19, de que goza la sello· 
rita Daysi De Trinidad, que fué concedida 
por Acuerdo Ejecutivo de fecha 2 de Fe· 
brero de 1928. 

Cópieae, notiflqueae, publlqueae en •La 
Gaceta• y archlveae.-·Gonzalo Yeacaa R. -
Ricardo E. Arévalo, Secretario. Comunlquese.--Caaa Presidencial.--Mana· 
--~~-~-------~- gua, D. N., Agosto 31 de 1960.··(f) SOMO· 

A V 1 SO 
Seflorea Abogados: 

El Ministerio de Justicia solicita a los ae-
11orea Abogados, le comuniquen cualquier 
error que hubiesen notado en la parte ya 
publicada del Código de Procedimiento Ci· 
vil a fin de incorporarla, una vez compro· 
bada, en la Fé de Erratas, que ae inaertará 
al final del segundo tomo de dicha obra, que 
verá la luz pliblica dentro de muy pocos 
dlaa. 

R1lacion11 E.1terlor11 

No.102 
El Presidente de la Repliblica, 

Acuerda: 
19---Lamentar el fallecimiento del Hono­

rable seflor J olio C. Roaello, Cónsul Hono­
rario de Nicaragua en Montevideo, Repli 
blica Oriental del Uruguay, que por varios 
aflos prestó excelente& servicio& a la Na-
ción. · 

29---Enviar copia del . presente Acuerdo a 
la familia del ilustre desaparecido. 

Comunlqueae.--Caaa Presidencial.·. Mana· 
gua, D.N., 9 de Septiembre de 1960.-A. 
SO MOZA. -1!:1 Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

N962 
El Presidente de la¡ Repliblica, 

Acuerda. 
Primero:---Nombrar al Encargado de Ne· 

gocioa ad interim de Nicaragua en los Ea­
tadoa Unidos del Brasil, seflor don Juetino 
Sansón Balladares, Delegado del Gobierno 
de Nicaragua a loe homenajea que ee tribu· 
tarán en Montevideo al General Artigaa, 
Héroe Nacional de la Repliblica Oriental 
del Uruguay, durante loa dlas del 20 al 23 
de s~ptiembre en curao. 

Segundo:··· Una transcripción del preaente 
Acuerdo servirá al nombrado, Sr. Sanaón 
Balladaree, para acreditar su repreaenta­
:>ión. 

Comuniqueee.··Caea Presidencial.·· Mana· 
gua, D. N., 17 de Septiembre de 1960.·-A. 
SOMOZA.··EI Ministro de Estado en el Dea­
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Alejandro !dontiel ArgUello. 

Guerra, Marina y Aviación 

No. IX 
El Presidente de la Repliblica, 

Acuerda: 
Aumenter, a partir del primero de Sep­

tit mbre próximo, a Sesenta CórdobBB , •• 

ZA.-·EI Ministro de la Guerra-(f) Fran· 
cisco Gaitán C., Coronel G. N. 

No. VIII 
El Preaidente de la Repliblica, 

Considerando: 
Que han ceaado laa causas por laa cuales 

le fué suspendida la pensión de Inválido de 
que gozaba el seflor Jerónimo Dévila, del 
Departamento de Managua, pensión que le 
fué concedida por Acuerdo del Poder Eje· 
cutivo de fecha diez de Octubre de mil no· 
vecientoa veintisiete. 

Acuerda: 
Rehabilitar la pensión antea citada de 

que gozaba el seflor Jerónimo Dévila, efec· 
tivo el 19 de Septiembre próximo. 

Comunlquese. - Caaa Preaidencial. - Ma­
nagua, D. N., 25 de Agosto de 1960. - (f) 
SOMOZA.-EI Sub·Secretario de la Gue· 
rra (O-Camilo L6pez lri&1. 

J, D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Ger­
mán Espinales, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el si11uiente contrato: 

1 
Eapinales da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en San Francisco de Cuaji­
niquilapa, DPpartamento de Chinandega, 
para el local de la Oficina de Comunicacio­
nes de aquel lugar. 

11 
Espinales ae compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparación que necesite 
el local, en el tranacurso de este arriendo, 
y a pagar loa impueatoa que lo afecten, ea­
tablecidoa o por establecerse, sean estoa de 
carácter flaca!, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Espinales en virtud 

del arriendo, la cuota mensual de Veinte 
Córdobas (C$ 20.00), que afectará el Tltu· 
lo XV, Capitulo VIII, del Presupuesto Ge­
neral de Gastos vigente, y que el arrenda· 
dor recibirá de la Administración de Ren· 
tas de Chinandega. 

IV 
La duración del preaeate contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1960; pero el Gobierno ae reaerva el derecho 
de reacindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual flrmamoa cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a 101 veintiocho dlaa del mea de Julio de mil 
novecientoa cincuenta.- (f) J. D. Garcla 
M., Coronel G. N., Director General de Co­
municaciones,- (f) Germán Eapinalee. 
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No. 22-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
- Unico:-Aprobar en todBB sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunlqu•se. -Casa Presidencial. - Ma· 

nagua, D. N .. Agosto 25 de 1950. (f) -SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Avexos. 
-(!)-Francisco Gaitén C., Coronel G. N. 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacionea, en repreeenta· 
ci6n d•I Gobierno, por una parte, y Fran­
cisco S. Caetellón, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente con­
trato: 

1 
Castellóo se compromete a transportar, 

dos veces por semana y de acuerdo con 
instrucciones y la vigilancia del Inspector 
Secciona! de Comunicaciones, toda la eo· 
rrespondencia y Paquete9 Postales entre 
Ocotal, Mozonte, San Fernando, Ciudad 
Antigua, Susucay4n, Sao Albino, El Jfcaro, 
Jalapa, Murra y Quilall y entre Ocotal, Di­
pilto, Las Manos, Macuelizo y Santa Maria. 
Ai 1 mismo, transportaré la corre&poodencia 
de los puebloa mencionados a Ocotal. En 
invierno deberé preservar las valijas con 
capas ahuladas de su propiedad. 

II 
El Gobierno pagaré al seftor Castellón, 

por el servicio expresado, un cénon mensual 
de Trescientos Córdobas [C$ 300.00], que 
afectara el Titulo XV, Capitulo III, del Pre­
supuesto General de Gastos vigente, y que 
el arrendador recibir4 de la Administración 
de Reotas'de Ocotal. 

111 
En caso de pérdida o averfa de filgún 1&co 

o encomienda, el contratista Castellóo de· 
beré indemnizar a loa destinatarios, por 
todos loa nlores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc. que faltaren, previa 
mveetigacióo llevada a cabo por el emplea­
do que designe el seftor Director General 
del ramo. 

La duración del presente contrato 1eré de 
un afto, a partir del 19 de Julio de 1950; pe· 
ro el Gobierno se reserva el derecho de res· 
ciodirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos rle 
un tenor, en la ciudad de Managua, D, N .. 
a los cinco di as del mes de Julio de 
mil novecientos cincuenta.-(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N.. Director General de 
Comunicaciones. - (f) Francisco S. Ca&· 
tellón. 

No. 17-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunlquese.--Casa Presidencial.--Mana­

gua. D. N .. 25 de Agosto de 1950. (fJ-80· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
(fJ- Francisco Gaitéo C., Coronel G. N, 

J. D. Garcla M .. Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Sr. 
J olio Lalinde, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
El sel\Or Lalinde da en arriendo al Go­

bierno, para local de la Dirección de Comu­
nicaciones, Oficinas principales de Telégra· 
fos, Teléfonos, t;orreos, Taller de Repara­
ciones y anexos, una casa eita en la 4a. 
Calle Sureste, barrio de San Miguel, con Jos 
siguientes linderos: Norte, la expreRada 
calle; Oriente, casa del Sr. Pedro A. Blan­
dón: Poniente, casa de dofta Salvadora D. 
de Somoza; y Sur, propiedad de los Herma­
nos Cristianos. 

11 
El Gobierno pagaré al seftor Lalinde, en 

virtud del arriendo, la cuotR mensual de 
Trescientos Córdobas (C$ 300.00), que afec­
taré el Tft. XV, Cap. VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que el arren­
dador recibiré de la Caja de Comunicacio­
nes. 

Ill 
El seftor Lalinde se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de PBtd 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo afec­
ten, establecidos o por establecerse, sean 
esto! de carácter fiscal, municipal o de or­
nato. 

IV 
La duración del presente contrato seré de 

un afto, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve­
niente. 

V 
En caso de rezago del pago de dos mensua­

lidades consecutivas por parte del Gobierno, 
el presente contrato se tendré por concluido 
de pleno derecho a elección del arrendador, 
quien podré pedir, si lo deseare, la inme­
di&ta desocupación sin necesidad de des• 
haucio ni de otro trámite. 

VI 
El Gobierno se compromete a no alma­

cenar explosivos en la casa arrendada, ni 
articulo& salitrosos o de cualquier natura· 
leza que puedan daftarla. 

VIII 
Concluido este contrato, por cualquier 

cauBB, el Gobierno se compromete a entre· 
gar el predio arrendado en perfecto estado. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua. D. 
N .. a los veintiocho dias del mes de Julio 
de mil novecientos cincuenta. - (f) J. D. 
Garcia M., Coronel G. N.. Director Gene­
ral de Comunicaciones.-(f) Julio Laliode. 

N9 23.cc 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U oico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
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Comunlqueae. -Caaa Presidencial, -Ma­
nogua. D. N .. 25 de Agosto de 1950. -(f) 
SOMOZA. --· El Miniiltro de la Guerra y 
An•xoa, (f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G. N. 

No. XI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En Reaolución de esta focha ae ha man­

dado extender Cédula de Invélido a favor 
del aellor José S(lnch•z Ocón, del domicilio 
rle León, por invalidez sufrida a causa de 
heridaa recibidas en el combate librado en 
Tierna en 1910. 

Acuerda: 
Que el referido sellor Sénchez Ocón goce 

de la pensión mensual de Treinta Córdobas 
(C$ 30.00), a partir del primero de Octuhre 
próximo, lns que se tomarán del Titulo XI, 
Capitulo IV del Presupuesto General de 
Gartos vigente. 

Comunlqueae.··Casa Presidencial.-·Mana. 
gua, D.N., 12 de Septiembre de 1950.-(f) •• 
SO.'<IOZA ... EI Sub Secretario de Ja Gue· 
rra (f) - Camilo L6pez Irlae. 

No. as ce 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
No. 20 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1.--Nombrar Capataz de la Cuadrilla de 
Mantenimiento del Departamento de Ma· 
driz, al sellor Iaidoro Ponce; y Operarios de 
la misma, a los sellares: Ramón Báez y 
Jeaúa Castillo. 

11. .. Los nuevoa nombrado& deveng&riío 
aueldoa de conformidad con el Presupuesto 
General de Gastos de la República, en ac· 
tu•I vigencia. 

III. ··Este Acuerdo surtiré efectoa a par· 
tir del primero de Septiembre próximo. 

Comuniquese.·· Managua. D. N., treinta y 
uno de Agosto de mil novecientoa cincuen­
ta. (f) .. J. D. Garcla M., Coronel G. N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comunlquese.-Caaa Preaidenci1ll. -Ma 
nagua. O. N., Septiembre·1 de 1950.-(f) 
SOMOZA. ••• El Ministro de Ja Guerra y 
Anexos. - (O-Francisco Gaitén C., Coronel 
G. N. 

No. 44-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
No, 21 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1.--Nombrar Inspector de loa Departa­
mentos de León y Chinandega hasta Ertell, 
a Manuel Salvador Calero S., en sustitución 
de J. Ramón Pineda, quien queda fuera de 
servicio. 

Il.--EI nuevo nombrado devengaré el 
sueldo que le asigna el Pr••upuesto G•ne­
ral de G~atoa en el Titulo XV, Capltuio VII. 

IIl.-·Este Acuerdo surtiré efectos a par­
tir de la presente fecha. 

Comunlquese ... Maoagua, D. N .. once de 
S•ptiembre de mil noveciento• cincu•nta. 
(fJ .. J. D. Garcla M .. Coronel G. N .. Direc· 
tor General de Comunicaciones. 

Comunlqaeae, .. Casa Preaideocial.-·Man•· 
guo, D.N., 13 de Septi~mbre de 1950. (f) 
··SO MOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anexos (f) -Francisco GaiUín C., Coronel 
G. N. 

Trlllunal da Cuant11 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., dieciseis de febrero de mil 
novecientos cincuenta. Las ocho de la ma· 
llana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho seflor Fernando Buitrago Morales 
en la cuenta de la Adminislración de Rentas 
de Masaya llevada en su carácter de Admis­
trador por el sellor César Velásquez Ale· 
mán, durante el semestre de julio a Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre a los 

folios 106 y 107 hubo un movimiento d~ 
ingresos y egresos de Seiscientos Ochenta y 
Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho 
Córdohas y Noventa y Siete Centavos . . . 
(~ 617.498.97), inclusive los saldos iniciales 
y linales de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adminis­

trativa de esta cuenta, por auto de tas diez y 
cuarto de la mallana del diez de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve, estas di· 
ligencias fueron elevadas al conocimiento 
del seflor Presidente de este Despacho para 
los lines de ley, habiendo éste proveido, dis· 
poniendo que el suscrito verificara la glosa 
judicial, hasta fallar, en cuyo cumplimiento 
fue puesto el cúmplase de ley en providen­
cia de las once de la maflana del once de 
Mayo de aquel afio, al folio 102, reverso; de 
manera que una vez abierta esta instancia el 
seflor Defensor de Oficio don Guillermo de 
la Rocha pidió se le tuviera por personado 
como apoderado del seflor Velásquez A., en 
escrito del doce de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve, habiéndolo tenido el sus· 
crito como tal en auto de las ocho de la ma· 
llana del veintidos de julio del mismo allo; 
mandar.do correr los traslados de ley a las 
partes. El seflor apoderado al devolver su 
traslado en escrilo del dieciocho de Och:bre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, dijo: 
•Durante la Glosa Administrativa de esta 
cuenta, que estuvo a cargo del seflor Con­
tador don Fernando Buitrago Morales, se 
formularon a la misma 33 reparos, marca· 
dos con los Nos. 1 al 33, dos de observa­
ción, sin número, y cuatro a las Agencias 
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Fiscales de Nlndirf, Masalepe y éatarina1 l;s coniorme.-.\\anagua, D.N., 29/3i50.-
lodos estos reparos han quedado completa- J. Zelaya G., Srio. 
mente desvanecidos1 la rttayor parle duranle ---- . --
la Glosa Adrttlnistrativa, y los restanles en 
la lnslancia judicial a cargo de Ud. como 
IJuede conslalarse de los razonamientos 
puestos y firmados, al margen de uda re· 
puo, por el mencionado Conlador Suilra­
go Morales y por Ud., en Virtud de haberse 
presentado lodos los comprobanles exigidos 
en algunos de ellos, los timbres fiscal•s re­
clamados en olros, las partidas correlalivas, 
las de recliflcaciones de errores cometidos, 
las Boletas Unicas de Entero en que se in­
gresaron los valores de impuestos o de mul­
tas dejados de cobrar, ele. etc. y de las ex­
plicaciones y demostraciones del suscrito, a 
la visla de la comprobación de la cuenta, 
Eslado de Ingresos, libros de Conlabilidad 
y de Reglslros, etc.• También pidió que se 
llamara autos para sentencia por no haber 
reparo en pie. Por otra parte el seftor Fis­
c~I General de Hacienda al evacuar su tras· 
lado, en escrilo del veintidos de Oclubre 
úllimo dijo: cNo habiendo reparos pen­
dientes, ni responsabilidad en conlra de don 
César Velásquez, le pido llamar aulos y dic­
lar sentencia•. De manera que siendo cier­
to lo dicho por las parles pues lodos los re­
paros formulados má~ el Adicional número 
34 formulado por el suscrilo fueron desva· 
necidos unos en la Glosa Adminislraliva y 
olros en la judicial conforme razones al 
margen de cada uno; y documento3 que co­
rren anexas a esle juicio, el suscrilo llamó 
aulos en providencia de las doce meridia­
nas del doce de Enero de este afta; y, 

Por Tanto: 
Con lales antecedenles, olda Ja opinión 

fiscal, corridos los trámiles de dtrecho con 
apoyo en el Arlo. 151 de la Ley Regtamen­
laria vigente de este Despacho y Decreto 
Ejeculivo del 30 de Marzo de 1936, el sus­
crilo Conlador de Olosa en nombre de la 
República definitivameete, ' 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el seftor César Velásquez Alemán, 
que llevó en su carácter de Administrador 
de Renlas de Masaya durante el semeslre 
de julio a Diciembre de mil novecienlos 
cuarenta y ocho, ésta se aprueba, quedando 
de consiguienle él y su fiador, libres y sol· 
venles con et fisco en lo que se refiere al 
p,resente juicio décimo sexto de su actua· 
ción. Llbrese copia de la presente resolu­
ción para que le sirva de suliciente finiquilo 
al interesado, quien debe solicilarla a la Se­
cretarla de este Despacho acompaftando el 
papel sellado de ley. 

Cópiese, noliflque~e, publlquese en •La 
Gaceta• y archivese.-franco. Baca P.-Ju­
Jio Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMAtES 
N9 4685 

Doce meridi1n11, diez y ocho de Septiembre su­
bastaráse finca cuarenta manzanas, ubicada en ju­
risdicción de San Lorenzo de este Departamento. 
Linderoa: oriente,Jenaro flores¡ poniente, To1ná1 
Oporta; norte; Nicolás Ra1nfrez; y sur, callejón pa· 
ra Jalapa y Tomás Oporta. 

Base posturas; doscientos córdobas. 
Secretarla, Jllzgado Local. Boaco, cuatro de Se1>4 

tiombre de mil novecientos ~cincuenta.-Corregido. 
ocho-vale.-francisco Sobalvaro, Secretario. 

3228 3 3 

N¡> 4680 
Once de la máftana, veinte y tres del corriente, 

subaalarcse finca, cien manzanas, ubicada • Ta1gua• 
jurisdicción de este Departan1ento,, linderos: oriente 
y norte, Modesto Mora Oávila¡ poniente, la de Ore­
gorio Ruiz, y sur, finca •San Antonio• de Cornelio 
Sotelo camino en 1nedio. 

Ejecuta Modesto Mora Dávila a Serapio Salas 
Amador. 

Baae remate: Mil Córdobas. 
Secretarla Juzgado Local. Boaco, _once de Sep· 

tiembre de mil novecientoa cincuenta.-Francisco 
Sobalvarro, Secretario. 3227 3 3 

N9 4740 
Once ma~ana veintiocho corriente, 1ubastára1e 

este Juzgado, casa y solar, situado Barrio Parroquia 
esta ciudad, lindantes: oriente, Angela de Rivera¡ 
occidente, Carmen de Ron1ero; norte, calle el Ras· 
tro y sur, herederos Encardación Rivera. • 

Véndese ejecución Isidro Dfaz, conlra Angela 
fuenles, con base mil quinientos córdobas. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Distrito. Chinsndega, trece Septiembre 

mil nottcientos cincuenta. - Guillermo Oconor, 
Srio. 3388 3 2 

N9 j742 
Once maflana miércole1 veintisiete Septiembre 

corriente en este Despacho, rematárase, por lejecu· 
ción de José Antonio Solla contra francisco Oaitán, 
lote terreno dos manzadas, situado comarca Palos 
Negros, cita jurisdicción, siguientes linderos: orien· 
te, propiedades de Gerardo lbarra y Pedro Obando; 
poniente, Esteban• Guzmán¡ ante1, hoy de otros; 
1ur, de José Angel Espinosa y Rafaela Guido; norte, 
propiedad de José Angel Espinosa y Rafaela Guido, 
camino real que conduce a Tola "de por medio. 

Base remate: Seiscientos Córdobas. 
Oycnse postura1. 
juzgado Civil Di1trito. Rlvaa, trece Septiembre 

19>0.-Joaé J. Cuadra, Srlo. 3386 3 2 

N9 4741 
Ocho manana veintic1n .:o corriente mes, subastá· 

rase finca rústica juriadicclón Teustepe, cuatrocien· 
tas manzanas, limitada: oriente, Ramiro Alvarez y 
l!I Mojón; poniente, caserfo Las J1güita1; norte, La 
Rondana; sur, Maderas Negras y Ca~itas. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecución: liumberto Loáisiga a federico Agui· 

lar. 
Dado juzgado Local. Boaco, Septiembre doce 

de mil novecientos cioc"cnta.-francilco Sobal· 
varro,.Srio, 3387 3 2 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4575 

Narcisa Espinosa, solicita trtulo supletorio casa 
techo tejas barro, parada horcones ocho varal largo, 
seis ancho, con corredor, embarrada, enclavada en 
un solar cincuenta varal largo treinta ancho, cerca­
do madera, pii'luela, esta ciudad, barrio Laborío,.estos 
linderos: oriente, solar Agustín Oonzález, calle en· 
medio; occidente, Río Matagalpa; norte, solar, casa 
Francisco Oómez, hermana•; sur, solar Francisco 
Oontález Ortfz, camino en medio. 

Pretenda derecho pre1énte1e este juzj¡ado término 
l<y. 

JuzgaHo local.-Ciudad Darlo, dlecl1iete Agosto 
mil novecientos cincuenta.-juan B.LagunL-Pedro 
Torre• R., Srio. 

Es conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
3123 3 1 

N9 4552 
León, Vilma, Indiana Núñez Ruiz, solicitan tftulo 

supletorio casa solar esta ciudad, lindando: oriente, 
Juliana viuda de Bertnádet, calle tqmedio; poniente, 
Or~goria de torres; norte, And1és Almanza; 1ut, 
Esmeralda viuda de Castillo. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
jutgado Local. Acoyapa, veintidós Agosto mil 

novecientos clncuenta.-Urlel Reyes M.1 Srioo 
3158 3 1 

N9 4355 
~enato Díaz Zamora, solicita título supletorio, 

solar Barrio Laborío, León1 lindantei oriente, el 10-
lititante; poniente, Raymundo Martfne:t¡ norte, 
Abraham Urcuyo¡ 1ur, Luis Pérez, 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Oistrito. León, doce Agosto mil 

novecientos cincuenta.-J. R. Saborlo E., Srio. 
2925 3 1 = 

No. 4:!ii 
Oonzalo Mejía, mayor, casado, agricultor1 este 

domicilio., solicita título supletorio, mejoraa estable· 
cidas su finca •Santa Rita•, Comarca •La Corona• 
esta jurisdicción, terreno ejidal1 veinte manzanas 
cabida1 linda: norte, sucesión de Oregoria Far¡as; 
sur y oriente, suce1ión de Almanzor Oíaz Sequeira~ 
y occidente, finca Amadeo Rodríguez. 

Valor doscient:.1 córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
~ccretarfa del Juzgado local Ramo Civil.-Ca· 

moapa, veintisci1 de Julio de mil novecientos cin· 
cuenta.-SAlomón floree T., Srio. 

2798 3 1 

_ No 4211 
Oonzalo Mejia, mayór, caaado, agricultor, este 

domicilio, solicita Utulo supletorio, mejoras esta· 
blecidas su finca •Santa Rita•, comarca •La Coro 
na•, esta juri<1dicción, terreno ejidal, veinte n1an· 
zanas cabida, linda: norte, 1uce1ión de Oregoria 
t'arga&; sur y oriente, suce1ión de Almanzor llíaz 
Sequeira; y occidente, finca Amadeo Rodríguez. 
Valor dosciento1 córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretaría del Juzgado Local Ramo Civil. (..)l. 

moapa, veintiseis de Julio de mil novecientos cin· 
cuenta.-Salomón florea T., Srio. 

2798 3 1 

N9 4319. 
Angela Barquero solicita título supletorio finca 

doce manzanas comarca •El Quebrachito•. esta ju· 
ri1dicción, terreno limitado: oriente, Hlpólito e Hi· 
ginio Sequeira; occidente, Doroteo e Ignacio So­
lano¡ norte, Hip61ito Sequelra; sur, Ignacio Sola:...o. 

Opóngase término legal. 
Secretaría juzgado Distrito. Boaco, Agosto cua· 

tro mil novecientos cincuenta.-J. Ouzmán G., Srio. 
2ll84 3 l 

TERRENOS N.\CIONALES 
1'19 4238 

Rubén Leytón Rodttguez solicrta adjudicaciód 
gratuita cinco hectáreas terreno niclonal a ana tres 
cuartos al norte río San Juan y a ocho leguas cata 
ciudad, linda: norte, terreno• baldíos nacionales; 
sur, denuncio Orlando Bendaila; poniente, baldíos 
nacionales. 

Quien tanga igual o mejor derecho opóngase tér­
mino de ley. 

Dado en Ja Subdelegación de Hacienda del De· 
partamento Río San Juan. San Cario•, uno de 
Ago1to de mil hovecfentos clncuenta.-J. Andr'• 
Mej!a.-Enriljue Mdreira, Srlo, 

El conforme con su original que Cotejf debida .. 
mente.-). Andrés Mej!a. 2831 3 1 

Np 4250 
José Castafto 10llcita adjudicación gratuita cln· 

cuenta hectáreas terreno nacional a una legua al 
norte Rlo San Juan y a ocho leguas esta ciudad, 
linda: norte, po1e1ión de Félix Oonzález; sur, terre· 
no del General Anastasio Somoza, antes de Rodol· 
fo Sándinol <1riente1 baldíos nacionales, can.o Boca 
Negra de por medio; y, poniente, baldíos naaitr 
nale1. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase 
término de ley. 

Dado en Ja Subdelegación de Hacienda del De­
partamento del Río San Jnan. San Carlo1, uno de 
Agosto de 1950.-J. André1 Mej!a.-Enrique Morei­
ra, Srio. 

Ea conforme con su original que cotejé debida· 
mente.-). Andrfs Mejla. 2820 3 1 

N9 423, 
Orlando Bendai1a solicita adjudicación gratuita 

cincuenta hectárea• terreno nacional a una tres 
cuartos de legua al norte Rro San Juan y a ocho le· 
1ua1 cita ciudad, linda: norte, denuncio de Ouiller­
rtto Rotiieroj sur, denuncio de José Dolores Cruz 
Caatallo¡ oriente, cano Boca Nc111; y, poniente, bal· 
dfos nacionales. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase t'r· 
miho de ley. 

Dado eh Ja &ubdtlegacióh de Hacienda del De• 
parlamento Rfo San Juan. San Carlos, uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés 
Mejfa.-Enrique Moreira, Srio. 

Ea conforme con su original que cotejé debida-
mente.-J. André1 Mejla. 2832 3 1 

N9 4253 
fElli Oonzilez 1ollclia adjudicación gratuita cln· 

cuenta hcctárca1 terreno nacional a una ltgua al 
norte Río San Juan y a ocho..Jcguas cata ciudad, Un· 
da: norte, po1e1ión de José Báez; 1ur, posesión de 
José Caati•fto; oriente, baldíos nacionale1. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase 
término de ley. 

Dado en Ja Subdelegación de Hacienda del De· 
partamento del Kío San juan. San Cario&, :uno de 
Agosto de mil novectentos cincuenta.-J. Andréa 
Mejía.-Enrique Moreira, Srio. 

Ea conforme con 1u original que cotejé debida· 
mente.-J. Andréa Mejía 2817 3 1 

N9 4241 
Benito Alemán solicita adjudicación gratuita cin· 

cuenta hectáreas terreuo nacional a media legua al 
norte Rro San Juan y a ocho leguas e1ta población, 
linda: norte, denuncto de Marcos Antonio Alemán; 
este y 1ur, baldíos nacionale1; y .. oeste, cano Boca 
Negra. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase tér 
mino de ley. 

Dado en la Subdelegación de Hacienda del De· 
partamento Río Sao Juan. San Carlos, uno de Agos· 
to de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés Mejla. 
-Enrique Moreira, Srio, 
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E1 conforme con 10 original que cotejé debida· 
mente.-J. André1 Mejla. 2828 3 1 

N9 4240 
Moi1é1 Arana solicita adjudicación gratuita cin· 

cuenta hect,rea1 terreno nacional a cuatrocientos 
metros al norte del Rfo San juan y a 1ei1 leguaa es­
ta población, linda: norte: denuncio de José André1 
Mejfa; sur, baldíos nacionalea¡ oriente, caño Isla 
Grande; y occidente, baldíos nacionale1 y denun­
cio de Adolfo Collado. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase tér· 
mino de ley. 

Dado en I• Subdelegación de Hacienda del De· 
parlamento del Río San juan. San Carloa, uno de 
Agosto de mil noveclento1 clncuenta.-J. Andrés 
Mejfa.-Enrique Moreira, Srio. 

Ea conforme con au original que cotejé debida-
mente.- J. Andréa Mejfa. 2829 3 1 

N9 4249 
Guillermo Romero 1ollclt• adjudicación gratuita 

cincuenta hectáreas terrenos nacionales a dos le­
guas al norte del Río San Juan y a echo legua• de 
eata ciudad, liuda: norte, baldfOI nacionales; 1ur, 
denuncio de Orlando Bendana¡ oriente Cano Boca 
Negra; y poniente, baldíos naclonale1. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase en 
el término iegal. 

D1do en la Subdelegación de Hacienda del De· 
partamento de Rro San Juan. San Carlo11 uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés 
Mejfa.-Enrique Moreira, Srio. 

ts conforme con su original que cotejé debida· 
mente.-). André1 Mejla. 2821 3 1 

N9 4247 
Adolfo Coll1do Arce aolicita adjudicación gratul· 

ta cincuenta hectárea• terreno nacional frente a lila 
Grande, a 6Uatrocientoa metros al norte del Rro 
San Juan, linda: norte, baldíos nacionales; 1ur, Río 
San Juan, bajura de por medio; oriente, denuncio 
de José Andrés Mejía y Moi1é1 Arana; y occidente, 
baldfoa nacionalea. f1tá atrave1ado el terreno 
por el cai\ito denominado Cano de Ursula. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase 
término de ley. 

Dado en la Subdelegación de Hacienda del De­
partamento Río San Juan. San Carloa, uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. Andrés 
Mejfa.-Enrique Moreira, Srio. 

t.1 conforme con 1u original que coteji debida· 
mente.-). André1 Mejla. 2823 3 1 

N9 4245 
jo1é Navarrete solicita adjudicación gratuita cin­

cuenta hectáreas terreno nacional a una legua al 
norte del Rio San Juan, linda: norte, denuncio de 
Orlando(. a1tillo; este, baldíos nacionale1¡ oeste, ca· 
no Boca Negra¡ y sur, denuncio de f.li1eo Ma .. 
yorga. 

Quien tenga Igual o mejor derecho opóngue tér· 
mino de ley. 

Dado en la Subdelegación d .. Haclenda del De· 
partamento Río San Juan. San Carlos, uno de 
Agosto de mil novecientos ctncuenta.-J. Andrés 
Mejfa.-Enrique Moreira, Srio. 

ta conforme con su original con el cotejé debi-
damente.-J. Andrés Mej!a 2825 3 1 

N9 4243 
juan joaé Clark solicita adjudicación gratuita 

cincuenta hectáreas terreno nacional a una y media 
legua al no1te del Río San Juan y a ocho leguas ea· 
ta ciudad, linda: norte y oriente, baldíos nacionales¡ 
aur, denuncia de Amada v. de Rfo1¡ y occidente, 
cano Boca Negra. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase tér­
mino de ley. 

Dado Subdelegación de ' Hacienda del Departa· 
mento Río San Juaft. San Carlos, uno de Agosto de 
mil novecientos cincuenta.-J. Andrés Mejfa.-En· 
rique Moreira, Srio. 

E1 conforme con su original que cotejé debida· 
mente.-), Andrés Mej!a. 2827 3 1 

N9 4251 
Eliseo Ma1orga solicit• adjudicación gratuita cin· 

cuenta hectareaa terreno nacional en la rivera orien 
tal del cano Boca Negra, afluente del San Juan en 
au ribera izquierda, linda: norle, :denuncio de joaé 
Navarrete¡ 1ur, denuncio de Marcos Antonio Ale­
mán Brizuela¡ oriente, baldíos nacionale1¡ y po­
niente, callo Boca Negra. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase tér· 
mino de le¡. 

Dado en la Subdelegación de Hacienda del De­
partamento Río San Juan. s .. n Ca1 loa, uno de 
Agosto de mil noveciento11 cincuenta.-J. Andrés 
Mejla.-Enrique Moreira, Srio. 

Es conforme con 1u original que cotejé debida· 
mente.-J. Andrés Mej!a. 2819 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 4471 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Granada, nue­
ve de Agosto de mil novecientos cincuenta. Laa 
diez y cuarenta minutos de la mai'iana. Por Tanto: 
y vi1tas las dispo1icione1 legales citadas, los 1uscri· 
tos Magistrados dijeron: Se confirma Ja sentencia 
consultada y de que se ha hecho mérito¡ en conse­
cuencia queda disuelto el vinculo matrimonial exis­
tente entre el Dr. Octavio Vega Paaquier y Ana Marfa 
Simpaon contraído en la fecha, hora y lugar y ante 
el funcionario referidos, la menor Hilda del Soco· 
rro Vega Simpson quedará bajo la guarda de su 
madre doi'ia Ana María Simpaon y será alimentada 
y educada por cuenta. de su padre el Dr. Vega 
Pa1quier; inscríbase esta resolución en la Oficina 
del t(egistro del Estado Civil de las Personas com· 
petente1, con anotación al márgen de Ja inscripción 
del matrimonio¡ publfquese por extracto en •La 
Oaceta•, Diario Oficial; la cónyuge queda sujeta a 
la prohibición establecida en el inciso 29 del Arto. 
112 C. l!xpída1e la Ejecutoria de ley. 

Cópiese, notiUqueae y con te1timonio concestado 
vuelvan 101 autos al Juzgado de au origen.-N. Or· 
dóftez V.-Erneato Sequeira A.-Horacio Saballos 
florea.-R. Lugo Mena, Srio. 

Conforme-Oranada, Agosto veintidós mil nove· 
cientos ciocuenta.-R. Lugo Mena, Srio. 

3058 1 

N9 4641 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Granada uno 

de ~eptiembre de mil novecientos cincuenta. Las 
once y media de la maflana. 

Por Tanto: Declárate disuelto por mútuo con· 
sentimiento el vfnculo matrimonial que José Marrn 
Ubago y Alina Solano Oómez contrajeron en esta 
ciudad el 22 de Julio de 1933 en loa oficios del Juez 
del Dialrito, matrimonio que se inscribió a la pági· 
da 414, Tomo XIII, Libro de Matrimonios que la 
Oficina del Registro del Estado Civil de las Perso­
nas de Granada llevó en el ano de 1933. El me· 
nor Alvaro Jo11é queda bajo el cuidado de su madre 
sin perjuicio de loa derechos de la patria potestad. 
El menor será alimentado en la forma prevista en 
las escriiuraa públicas relacionada• en las H:esulta; 
de esta sentencia, teniendo presente lo dispuesto en 
el Arto. 169 lnco •. final C. La ex.cónyuge queda 
sujeta a la prohibición establecida en el Arto. 112 2 
C. lnscrfba1e esta sentencia en 101 competentes 
Regi11troa, anótese al márgen de la inscripción de 
la Partida Matrimonial de 101 cónyuges, publíqueae 
por extracto en •La Gacela>, Diario Oficial, lfbreae 
oportunamente la ejecutoria de ley ,y con testimo-
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nio concertado \'Uelvan los autos al juzgado de su 
origl'n.-N. Ordói\ez V.-Erne1to Sequeira A.­
Horacio Saballo1 flores.-R. Lugo Mena, Srio. 

Es conforme. Granada, seis de Setiembre de rnil 
novecientos cincuenta ....... l(. Lugo Mena, Srio. 

3191 1 

No 447'2 
Corte de Apelacfonés. Sala Civil. Granada, 

nueve de Agosto de mil novecientos cincuenta. 
las once y media de la man1na. Por Tanto: de 
conformidad con las razones y dispo1icione1 lega· 
les citadas y 101 Artot 413, 424, 436 Pr., 161 lnco. 60 
C., y su reforma y 166 y 181 C., los suscritos Ma­
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia con 
aultada y de que 1e ha hecho mérito¡ en consecuen· 
cia, ae declara disuelto por la causal de ausencia, 
el matrimonio civil resultante de la celebración del 
matrimonio religioso celebrado entre el senor Adol· 
fo Arreola y Paula Roque, en Poto1f, Departamento 
de Rivas ante el 1enor Cura de e1e lugar don Ra· 
món Ignacio Matu1, a 111 seis de la tarde del 17 de 

N9 4669 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro· 

cesado SantM Bucardo, del domicilio de El Sauce y 
de sus otras generales ignoradas para que dentro 
del término de quince días comparezca a este dei­
pacho a defenderse en la causa que se le si2ue por 
el delito de lesiones en Silvestre Oonzález de vein­
titrés ai\os de edad, soltero, agricultor y del mismo 
domicilio de El Sauce, bajo apercibimiento de so· 
meter la causa a jurado y que la aentencia que so­
bre él recaiga surta 101 nlismos efectos como si es· 
tuvisre presente. 

Recuérdue a lu autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se ocul· 
te. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen de 
León, a los veinticuatro días de Agosto de mil no­
vtcientos clncuenta.-Ramiro Oranera Padilla.-E.r· 
ne•to Madriz, Srio. 253 t 

Enero de 1933, in1crito l'n la Oficina del Registro N9 4668 
del Estado Civil de las Personas de la Villa de Po- Por segunda y última vez cito y emplazo al pro· 
tosí; la guarda crianza y educación de los hijos co· cesado Pedro Pablo Hernández, de generales igno­
munes de ese matrimonio, Mercedes lastenia, Joae· radas, para que dentro del término de quince días 
fina de1 Socorro, Fernando Adolfo y Gloria María comparezca a este despacho a defenderse en la cau· 
Saturnina, todos d'e apellido Arreola Roque; inserí· aa que 1e le sigue por el delito de asesinato en la 
base esta resolución en la Oficina del Registro del persona de Aquilea Godoy, quien fué de dieciseis 
Estado Civil de las Personas competl!'!nte, con ano- anos de edad, aoltero, estudiante y de este dorniel· 
tación al márgen de la inscripción del matrimonio; lio, bajo apercibimiento de someter cata causa a ju· 
publíquese por extracto en •la Gaceta•, Diario Ofi- rado y que la sentencia que sobre él recaiga, surta 
cial. No hay especial condenación en co1ta1. Ex· 1 loa mismos efectos como al estuviera presente. 
pfda1e I~ Ejecutoria de ley. Cópiese, notiffquese Y Se recuerda a las autoridades la obligación qlle 
con testimonio concertado vuelvan los autos al Juz- tienen de capturarlo y a loa particulares la de de· 
gad? de su origen.-N. Ordóilez V.-Ernesto Se- nunciar el lngar donde ae oculta. 
que1r8; A.-Horacio Saballos flores.-R. Lugo Me- Dado en el Juzgado del Distrito del Crímen de 
na, Sr10. L • 1 d" t 1 t . ti t Conforme. Granada, Agosto veintidói mil nove- con a 01 1ez ,Y cu are~ a m nu 01, ve1n cua. ro 
cientos cincuenta.-R. lugo Mena Srio de Agosto d~ mtl novec.1entos clacuen¡a.-:--Ram1ro 

' • 3057 1 Granera Pad1lla.-O. Perez Outiérrez, Sno. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4753 

María Efoisa Tercero Padilla aolicita 1e le decla· 
re heredera ab-inte1tato de todos 101 bienes, dere­
chos y acciones, que a su muerte dejó su madre le­
grthna Eloisa Padilla viuda de Tercero, unión her· 
manos: Rosa del Carmen v. de Almendarez, Dolo­
res Terce{o, Juan Francisco Tercero, Julia Merce­
des de Guerrero, Trinidad de la Asunción Vilchez. 
Manuel Salvador Tercero, María Teresa de Jirón, 
Nafaela del Socorro de Román y conocida con el 
nombre de Guillermina. 

Interesados opónganse. 
Vado en el Juzgado Unico de Distrito. Somoto, 

dit:ciseia de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
ta-Efrafm Espinoza P., Srio. 3397 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4667 

Por primera vez cito y emplar.zo al proce1ado 
Ron1án Castillo Aguirre, mayor de edad, soltero, 
agricultor y drl domicilio de Santa Rosa, para que 
dentro del término de quince df11 comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa que ae le 
sigue por el delito de lesiones en Juana Torrea, de 
oficios domésiicos y de sus otras mismas generale1, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle dsfenaor de off. 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al procesado y a loa particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito del Crimen de 
León, a loa treinta dfas de Julio de mil novecientos 
cincuenta.- Ramiro Oranera PadillL-0. Pérez 
Outiérrez, Srio. 285 1 

284 1 

N9 4671 
Por primera vez se cita y emplaza al procesado 

Ooroteo Jarqufn, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparezca a 
este despacho a defender1e en la causa que se le s¡: 
gue por el delito de le1iones en la persona de Se­
bastián Sequelra Dí1z, mayor de edad, casado, agri­
cultor y de este domicilio, bajo apercihimientoa de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a las autoridades :1a obligación que 
tienen de capturarlo, y a 101 particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juz¡ado de lo Criminal del Distrito. 
Acoyapa, cinco de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta.-Alfonso Ortega 0.-8. Ortega, Srlo. 

2&1 1 

N9 4670 
Por primera vez 1e cita y emplaza al proc~sado 

Anselmo Sevilla Sevilla de calidades ignoradas, pa­
ra que dentro del término de quince días compa· 
Jezca a este despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de rapto en la menor María 
Auxiliadora Hernández, de diez y siete anos de 
edad, soltera, de oficios domésticos y de este do· 
micilio, bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la cau1a a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a 101 particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dislrilo. 
Acoyapa, seis de Septiembre de mil novecientos 
c:incuenta.-Alfonao Ortega 0.-8. Ortega, Srio. 
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